
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-0480 
 

Atendiendo al escrito que antecede (pdf No. 6), con fundamento en el artículo 
286 inciso final del C.G.P, se corrige el mandamiento de pago de fecha 18 
de agosto de 2020, para indicar que número de pagaré es, 

00130158009610301259 y no como allí se indicó. 

En lo demás queda incólume dicho proveído. 
 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 11 DE DICIEMBRE DE 2020 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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